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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Direción General de Correos
y Telecomunicación por la que 00 dispone queden
anuladas todas las actuaciones de 11 opositores
aprobados en el concurso-oposición celebrado para
ingreso en ~l Cuerpo de Carteros Urbanos. '

Por F~esolución de esta: Dire,c,!ión Ceneral de 10 de julio
del corrIente año (..Boletm OficIal del Estado_ número 191,
de 10 de ~gosto 'último), se concedió un pla~o de treinta días
a los Opositores al Cuerpo de Carteros Urbanos. que figuraban
en la propuesta elevada por el Tribunal de exálnenes de la
convocatoria anunciada por Resolución de U. de julio de 1972,
para que present~ran la documentación correspondiente.

Transcurrido dicho plazo, se han recibido -cartas de cinco
opositores que renuncían a. la plaza de Carteros ttrbanos Asi
mismo se ha observado que otros doce opositores no' han
presentado los documentos señalados en la norma 16 de las
dic;:tadas para el desarrollo de la Convocatoria.

Esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en la dta
da norma 16, ha tenido a bien disponer quecJen· anuladas. todas_
las actuadones en la convotatoria de los· opOsitores que a
continuación se relacionan, quedando decaídos en sus derechos.

Petra Burgos de Pablo, Profesora de Enseñanza General Bá
sica.

Vocal representanta del Ministerio de Educación y Ciencia:]
Don Aquilino del Río Laseca.

Vocal representante de la Dirección General de la Función
Pública: Don Manuel Peralta de Sosa.

Vocales suplentes por el Patronato Nacional de Enfermeda
des del Tórax; Don Marcelina GonzálezPérez, Jefe de Nego~
ciado, y doña Magdalena Rodríguez; Valdivieso, Profesora do
Em.¡eñanza General Básica.

Vocal suplente en representación del Ministerio de Educa
ción y Ciencia: Don Emilio López García.

Vocal suplente en representación de la Dirección General
de la Función Pú.blica: Don Manuel Fontana Segura.

1"0 que Se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de diciemb~e de 1973.--El Director general de

Sanidad, Fededco Bravo Morate.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Presidente suplente: Ilustrísimo seilar don Luis Súnchez
Sola, Jefe de la Sección de Coordinación de dicho Patronato~

Vocales por el Patronato Nacional de Enfermedades del Tó
rax: Don Herminio Tevar Cela, Jefe de Negúciado. y dúñl,\

De acuerdo con la meu(::Íonada norma 16, el Trib-unal Cen~
tral correspondiente formulará propuesta adicional a favor de
los 17 -opositores ql1ecorresponda y que por haber aprobado
los ej~rcicios tengan ~abida en el número de plazas convoca
das, como consecuenCIa de las referidas anulaciones y pér<Uda
de su derecho a ser nomb¡;ados de_ los opositores rela.cionados.

Lo que comunico a V. S.
Dios 'guarde aY. S.
Madrid, 3 de diciembre de Hl73.-El Diredor general, León

Herrera.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Correos.

RESOWCION de la Administración Institucional
€bzla Sanidad Nacional, Patl'Orutto Nacional de En
fermedades del Tórax, por la QU8 88 hace públü.:o
el Tribunal que ha ctejuzgar las pruebas selectivas
restringidas para la provisión de dos plazas de
Profesores doS Ensenanza General Básica de dicho
Patronato.

Publicada en el _Boletín Oficial del Estado~ número 291, de
fe(:h~ . 5 de diciembre del presente año, la listada aspiruntes
a~mItldos para tomar parte en las pruebas seloctivas restrin
gJdas C?~yocadas -por. resolución de.lO de agosto de 1973, para
la prOVISlOn de dos plazas de Profesores de, Enseñanza Gen61'al
Básica en la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional, Patronato. Nacional de Enf'ennedades· del Tórax, y de
acuer?o con lo .d~spuestoen la base quinta'de la convocatoria,
el TrIbunal cahf1C~dor estará formado en la siguiente forma;

Presidente: l1ustÍísimo señor don Carlos Zurita González
Vidalte, Secretario general del Patronato Nacional de Enfer
medades del Tórax.

González Alvarez, Antonio Jesús. Renuncia.
Macía Mir, Jorge .. ; Decaído.
Lépez Pé-rez-, Emilio "............ Renuncia,
González Coleto; Bartolomé Pablo. Decaído.
Martinez Jiménez, Gregario .....'.... IDecaIdo.
Belda Richart, José Miguel......... Renuncia.
Ruiz Gutiérrez, Juan Alfonso ...... 1Decaído.
Gónzález González. Francisco .. " .. ¡RenunCi.a.
Vitón. Rodr,iguez, Juan Antonío becaído..
Lucas.'Rodriguez. Fidel """ Decaído.
A!onso Maria, Jesús "............. Decaido.
VIdal Madrona, Antonio _ Decaído.
Martínez A1anso. Nicolás .. ,. ,. Renunda.
Andrés Curcia.. CirHo , Decaído.
Alayrach Ruoda, Miguel " Decaído.
Mesa Palacios, José Decaído.
Rodríguez Viesea, Enrique Decaído.

ORDEN de 26 de noviembre de 1973 por la que
se anuncia a concurso-oposición, en turno libre,
para su provisión en. propiedad, la plaza de Pro
fesor agregado de ...Botdnica., de la Facultad de
Farmacia de la Universidad Complutense de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Vacant.e Ja plaza de Profesor agregado de _Botáni
ca~ en la Facultad de Farmacia de la Universidad Complu
tense de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha~uelto anunciar la mencionada plaza; para su
provisión, a coneurso~oposición, en turno libre. . ,

Los_ aspirantes. para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior.do Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden; rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en 1~· mismas .-se seftalan.

El Profesor agregado nombrado y que reúna los demáS re~
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión delas cátedra:> de la misma denominación 1) de las
equiparadas a ella, según lo dispuesto en el articulo 2.°, 1, del
Det;reto 2011/1966, de 23 de ítllio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 26 de noviembre de 1973.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se conVOca, previo informe favorable de la Comisión Su~
perlar de Personal, para su provisión. a concurso-oposición, en
turno libre; para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre
gados de Universidad la plaza de Profesor agregado de .Botá·
nica,. de la Facultad de Farmacia de la Universidad Compluten
se de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes~

.NORMAS

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Dinxtor geo€'l'al de Universidades e Investigación,

L Norma.~ generales.

1.1. El concurso oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Uni-versitarias Y su Profe~
sonido; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública-, aprobado por Decreto. 1411/1968; de 27 de junio; Ley
45/1968, d'3 27 de julio; Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de lOS Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de .la. Presiden~
cia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada· de Funcionarios Civiles del Estado.

n. Requisitos.

2." Para ser admitido aY concurso-oposición, se requieren
las condicíones siguientes:

Al Ser español.
B} Haber cumplido veintiun afios de edad..
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado, de la Administración institucional.

CausasApellidos )' nombre

70
293
364
4.32
510
567
856
975
982

1.220
1.327
1.431
1.512
1.527
1.665
1.726
1.729

Número
de

propuesta

•
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o de la. Administración Local, ni hallarse' inhabilitado para el
serviCio de fUnciones públicas.

D) Haber aprobado los: 'e;erciciosY cumplido todos los re
quisitos ne<::esarios para la obténción del título de Doctor en
Facultad o en Escu,ela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecw..conUlgiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para. ~l servicio.

FJ Carecer de antecedentes permlespor 'la Comisión de, deli
tos dolosos, tanto en la fecha de· tenr.iinaciÓn del plaz-o de pre
sentación de instancias como' en la fecha' de posesión de su
cargo.

G) Concurrir en Jos aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeflado función docente o investigadora efec~

tiva, durante trascursos completos. como minimo, en cualquiera
de las InstituCiones que se expresan ,8 continuación:

a') Universidades del,Estt¡tdo;Jnstitutós de ,Investigadón o
profesionales de la misma o del Consejo Supérior de, Investi
gaciones Científicas,' acredita~mediante,certífícación expedida
por 108 RectQres correspom:lientes o "la: Secretaría 'General, del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b'} Centros de Ens.eñanza Superior, del Sacromonte, El Esco
rial o Deust0ilemédiante oertificacióh, expedida por los Rectores
o Directores los nlismos.

c') Centros dé Estudios, Univ13rsita:tins", mediante cértifica~

ci6n expedida por la Secretarla,Generalde la Universidad de
Madrid, visada por itl Rectorado ,de 'la. mj~iIla. '

. d') Institutos de Estudios,P;~lít~eos, mediante certificación
expedida peral,Director del J:JlisJU-Ojen la<que se hará constar,
además, la condición de',",miembro""'O"coJaboradordel interesado,

s'} Real, Colegio Mayor"Albo:I'l1QCiano de San Clemente de
BoloIlia <Italia), que se acreditara mediante la certifiaw-i6n del
Rector del mismo. en la que, constará, .s9-emás; la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que. se justificará mediante
certificacié!n expedida por el Presidente de la misma. en la que
se hará constar. aclsmAs, la condición de: colaborador o inves
tigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia.; legalmente. reconocidas con
arreglo al Convenio de' laSa.nt&Sede. de 5 de abril de 1962,
que. se acreditara medi~te certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'l Escuelas TécniC8$Superiore:t que se justificará median,
te certificación del Directorde .la. .misríla.

i'} Instituto Católico., de A~s e Ind:ustria do Madrid, me
diante certificación expedida' por 1", Secretaría General de la
Universidad deMadrid~ ton el-"i1itpbuétlCidel Rectorado.. n centros Universitariosode Ense~nzaTécnica SuP.9~
nor.del Extranjero, de carácter ofici~l, Jnedi8:n~e certificaclóp.
expedida. por los Rectores o Directores de los Respectivos Cerr
tros, debidamente legaJiZada

b) ,Ser Catedrático de Cen:trQsdor:eht~sde Grado medio,
con: tres añoscomp-letos de ejercicio- en la Cátedra.

H} Habercurtiplido o estar. exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninQs;Es~erequísitoha. de' tenerse
cumplido antes de transcurrir los, treinta dias ,de plazo para
presentar los documentQs. una 'vez termimu:la la oposición, con·,
~~~~i~ determina el artículo 4.'" del Decreto 1411/1968, de 27

In. Solicitud~s.

3.& Qui~nes deseen toma.r parte en los concursos-oposiciones,
dirigirán la solicitud a esta DireqciÓll General, dentro del plazo
de treinta días ,hábiles ,a partir del~si,guiente al. de la publica
ción de la convocatoria en el -.BOl~tln, O~qial del Estado" ha-~
ciando contar el domicilio d'8lasplranteymímero deldQCume-n
te nacional de identidad y ,que ,reÚIlEJh las, condiciones ,$xig'idaS'
que se, especifican antenonnenté, ~biendorelacionar t.o<4ls las,
que le: 'afecten, ,que ,sereferiran a .',ht;"fecha de ,expiración del
plazo sei'iáladopara ,la presentacióntle ·.las·. 'instancia.s.

Igualmente deberán hacer constar que .se ,COrnprol)1e.ten, en
su caso, a jurar acatamiento a .los Principios .Fundamenti.\les
del Movimiento Naciqnal y derilás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.& La- presentación de ins.ta;nciadabe(á hacerse en este
Departamento o por, cualquiera,q.e'los conductos Que seiiala el
articulo 66 de la Ley de _Procedimit:'lntoAd.J;llinist:rativo, en cuyo
caso se entenderá que han. tenido entra_da 'ép;.el Registro Gene~
ral del mismo en la f«:,ha .. en -t}ue fueron entregadas en los
Centros aqve· se refiere.dicho,artÍ(.}uló~

LosSQlicltantesdeberánsatis~a;cerl00pesetasen metálIco
por derechos. de formación. dee~iefiteY.SOO pe-setas, taml>ién
en metálico.- por derechos de eXB;men. La cantidad de ,600 pe
s~tas a que asciendenlo.s: &nteriol"e$ derechos J?Odrá ser~bonada
di;rectamente en la. Habilitación,d$lDepa-rtamento o m~iante
giro, de acuerdo con 10 quese, esmiblece enela.rticuIo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. unié,ndose a la in_stancia
el resguardo correspondj~nte.f'ln:elqueh~ln'á de especificarse
necesariamente la denotplnad6n':de la plau de Profesor agre
gQ(Ío a la que· el· aspirante concurre.

. Los aspirantes deberá:¡¡ acompañat 'a-sus instancias cediflca~
clón. acreditativa de, la :fund6n dOCEH:de- .. O'·Jnvestiga,dora y el
escrIto de presentación porUf1 Catedré.ticQ'de Universici&d Q de
Escuela TéCnica Superior, en el que constanín las cualidades

y labor realizadas por el aspirante"debid~enteinformado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se: trate de persona afectada al Centro o a una Univer
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el p,ropi(l Consejo o en otros Centros
de investigación nacionales o extranjeros.

S." Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre~
vías los requerimientos que procedan· a los interesados cuyas
instanciasad:oleciesen de algún defecto, para que en un plazo de

.diez días subsanen éste o·acompaften los documentos precepti

. vos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará en el
~Boletin Oficial del Estado... y en laque se consignarán con
el nombre y apellidos de los aspirantes el número del docu~

mento na:cional de identidad.
Los interesados pod.rán interponer la reclamación prevista

en el articulo 121 de la Ley de ProcedimHmto Administrativo,
en el plazo· de quincedias hábitesa contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior,

Las reclamaciones que se presentasen serán a.ceptadas o' re
chazadas ~n la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
l'ublicar'~,eh el ..Boletín Oficial del Estado", yen la que figura~

rá, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número del
documento :nacióhal de, tdeDtidád~

Contrata anterior ReSolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quincedlaa hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado".

IV. Tribunal.

6. a El Tríbunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso~

oposición estará constituido por el PresIdente, que deberá per
tenecer al Consejo. NaCional de Educación o, a las Reales -Aca
demias 8' al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber' sido ltector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una. Fa.cultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales; Catedráticos o Pro~

tesares agregados de disciplina igual' o análoga a la que es
objeto de' provisión. yun cuarto Vocal, Catedrático o no, es
pecializadoen ]a diSciplina o en materias similares, designado
por el Ministerio, a. propuesta .en terna del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo con Jo díspuestoen la Ley 45/1968,
de 27 de julio. y Orden ministerial' de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma seran designados los respectivos su-
plentes. . '. . .

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..-Boletín .
Oficial de) Estado". de acuerdo con lo que se establoce en el
articulo 6.°,.1, de) Decreto.141l/1968,.de Zl de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el Ingreso en la AdminIstra
ción Pública.

7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in·
tervenir, notíficándo10 a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarl.os cuando concurran las' circunstancias previstas en el
articulo 26 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de lo-s exámenes.

8:' Una vez constituido: eJ Tribunal acordará y publicará
en el ..-Boletín Oficial d61 Estadü>o, con quince días de antela
ción. la fecha, hora y lugar en que baya de verificarse la pre
sentaciónde los candidatos, la celebración del sorteo, en su ca
so, para determinar el orden en que ,habrán de actuar los mis
mos y la fecha, hora y lugar def comienzo del primer ejercicio
de la opósitión. Para los ejercidos sucesivos, el anuncio de
berá hacerse público por el Tribunal en .los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medios que se juzguen Convenientes parafacHitar su amplio co
nocimiento, con veinticuatro horas, almenas, de antelación.

{l." En ningún caso ·podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publica.ción de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios.

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el motnonto de su presentB.ción al Tribunal, los opo
sitores_ entregaran los trabajos prof&sionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justifkacióride otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en, orden a la práctica de ·10$ dos últimos ejercicios.

12. El prhner ej~rcicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación yexposidón de la labor personal del aspirante,
durante UD plazo máximo de una hora,. seguida de la discusión
de Jos opositores o jueces durante el';tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal en el. momento. de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica
previa de ·.sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificara por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

Iiasas 111\1I"1
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HESüLUCION de la Diputación Provincial de Lo
gro/io referente a la convocatorüi para- la provi
sión en propiedad de la plaza de Médico Oftalmó
logo del Hospital Províncial.

En el <Boletín Oficiah de la provincia numero 148, corres
pondiente al dia 27 de diciembre de 1973. se inserta convocato
ria para la provisión en propiedad de la plaza de Médico O~
talmólogo del Hospital Provincial, dependiente de la exce1entl
sima Diputación Provincial de Logroño. .

La selección del aspirante se reaJizani medianto oposición
libre. La plaza está dotada con las retribuciones que resulten
de la aplicación de las normas que desarrolla.n el Decreto-ley
7/1973. de 27 de julio, sobre adaptación de medidas en orden a
la acomodación del régimen de retribuciones de los funciona
rios locales a los del Estado.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dii\s
hábiles, cont.ados a partir del siguiente al de publicación, en
extracto, de esta convocatoria. en el "Boletín Oficial del Estado"

Lo que se hace público para conocimiento de los interesado,",
Logroño. 27 de diciembre de 1973.~El f'lTsidente, Rutina Bno

nes Ma.tute,-1O.?28-A.

4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta
giosa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquiera. otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

S." En el caso de aspirantes femeninos. certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documenios citados en los números 3." y 4." deberán es~

tal' expedidos dentro de los tres m€:ses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos connetos. acreditativos da
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. S6
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
d'erecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podran ser nom~
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. a que se refiere la norma 3.a de esta
convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta.
adicional, efectuando nueva volación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta. convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejerCIcios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan. Ja condición de. tun·
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos· ya demostrados, para obtener
su anterior riombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio 1I Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en S\.1 hoja de servicios.

IX. Toma de posesión.

25, El aspirante o asplrantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en -el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de naCimiento, d,e
berán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un roes'
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma. de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los PrincipiosFundamenta~esdel Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Norma·s fina·les.

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
tl'ativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po·
drán ser impugnados por los interesados. en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. 51 se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura. orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden mo~

Uvada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus~

tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 26 de noviembre de. 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación. Luis Suá:rez Fe!"nández.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposlclOn oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como 611 el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la ,exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi
tor entre las de su programa y cuya pl'eparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistira en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará. al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, materia,], etc" que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el mo
mento de su constitución. reglamentara y hará pública, según la
naturaleza de la disciplina, la forma de realízar estos trabajos.
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito~

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos ultimas
ejer9icios, en la. forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejerckios escri~

tos al terminar cada. uno de ellos. Sí la lectura. no pudiera
hacerse en el niisril.o acto. los trabajos de los opositores. en
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente. se conservarán.. hasta que se veri
fique la lectura en la sesión o sesiones posteriOl'éSl en una urna
que quedará lacrada. y sellada, bajo.la custodia ael Secretario.
El sello de la urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as
raut.es carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se
le excluirá de la misma, previa· audienCia del propio interesado.
pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción Or·
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que fol'·
muIó. y comunicándolQ, en t.ocio caso, el mismo día a la Direc
ción General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejerci,(;io8 )' propuesta.

]9. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptua el primer ejercicio,
en el que bastaran tre$ votos adversos pata que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada., y en (lIla se hará cO:Q.star el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces eritregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio. tenga cada. uno dé ellos. EstoS informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán. al ex
pediente.

22. La votación será pública y nomJnal y se necesitarán tres
votos confonnes para que haya ptopqesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si ningunt;> de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y. tercera votación en
tre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse. se' declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri_
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número. de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el
Trib,unal al día siguiente de la votación definitiva. y convocados

,los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista. formada en virtud de
dicha votación, para que elijan plaza. entre las vacantes, ya. por
si, ya. por persona _autorizada al efecto.

Si algún opositor no cQP.curriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia form.al o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto.
apelando, si fuera necesario, a)a votación, entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en er párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recursQ al~uno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concursD-oposidón.
por el Presidente del Tribunal, aJ Mínisterio de EdlI(:adón 'Y
Ciencia.

VIII. Presentación de d{lcumenio8.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarim
ante este. Departamento, dentro del plazo lie treink'\ días habiles
a partir de la publicación por el n;ibunaI de la propuesta fo1'
.mulada, los documentos que a contindación se señalan;

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

ADMINISTRACION LOCAL

liLE::.!! ,t' llilli" H


